
Oficio N° 18.868

VALPARAÍSO, 3 de octubre de 2023

La Cámara de Diputados, en sesión de

esta fecha, aprobó las enmiendas propuestas por ese

H. Senado al proyecto de ley que modifica el Código

Penal  para  sancionar  como  simple  delito  el  porte

injustificado de combustibles aptos para la comisión

de atentados contra las personas o para ocasionar

daño  en  las  cosas  durante  reuniones  en  lugares

públicos, correspondiente al boletín N° 15.956-25.

Lo que tengo a honra decir a V.E.,

en respuesta a vuestro oficio Nº 436/SEC/23, de 30

de agosto de 2023.

Devuelvo  los  antecedentes

respectivos.

Dios guarde a V.E.

RICARDO CIFUENTES LILLO
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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PRESIDENTE DEL

H. SENADO
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